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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-
Uñída'd'de Gestión, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial

Dirección Genera-l de Gestion Comercial
013c_ASEAjusswcj—DG.Gc¡03_?Gf201-s

Ciudad de México, a 14 de enero ¿6.2019

c. EDGARDO: TÉLLE‘Z OLVERA
REPRESENTANTE LEGAL DE PETRDMAx, s.A DE cv.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procede—nte
Exoediente': OSCOZDí-BXÜl-Ol
Bitácora: 09/l PA0376/1-2/18

Una vez analizado 'y evaluado el Informe: Preventivo (IP), del proyecto denominado
“Estación de Servicio E0948! Mónaco"; presentado por la empresa PETR'OMAX, SA. DE
C.V.. en lc sucesivo el Regulado, el 17 de diciembre de 2018 en Oficialia de Partes de Ia"-
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb-¡ente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Blvd. Constitucion No. i765, El Tajito,_-C.P. 27110", en
Tezrr'eon.,.Estado de Coahuila y

CONSIDERANDO:

I; Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos actividad que
forma parte del Sector Hidrocarburos de conformidad con la definicion señalada-
en el articulo 3° fracción XI, inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad-
lndust‘rial y de Protección al Medio Ambiente die-l Sector Hídrccarburoey por lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en terminos del articulo i“ d-e la.
misma Ley,

ll. Que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGCC) es Ia auto-ridad
competente para analiza r, evalu.a-='r y resolver el IP presentado por el Regulado,- de
conformidad con Io dis-puesto en los articulos 4°, fracción XXVII y 37, fraccion V del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prrote-CCión
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento
a traves del cual Ia Secretaria estable-Ce las condiciones a que se sujetará la
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecologico c-
rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para
proteger el a mbiente y preserva r y restau ra r los ecosistem as, a fin de evita r o reducir
al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en
.que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a
cabo alguna de las siguientes. obras o actividades. requerirán previamente I-a'
autorización en materia de impacto ambiental de l.a'-Secretaria:
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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IV. Que el artículo Si de la Ley Genera-I. del Equilibrio Ecológico. y la Protección al
Ambiente establece en la fracción l, que la realizacion de las obras y actividades a
quese refiere-n las fracciones l a XII del articulo 28. requerirán la presentación de un
informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan—
normas oficiales mexican-as u otras. disposiciones que regulen las emisiones, las-
descar—gas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los
¡"rn pactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades;

V. Que el articulo 5, inciso D). fraccion IX, del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia cie-Evaluación del
i'm-pacto Ambiental establece que quienes pretendan lleva-r a cabo alguna de las.
siguientes obras o actividad-es, requerirán previamente la autorización de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCAR BU ROS:

IX. Construcciónjy operación de instalaciones para la pro-ducción, transporta.
almacenamiento.dietribución—y ex en. ¡o a 'úb-lico de 'etr.olífe_ros-_ y

W. Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley-General del Equilibrio Ecológico y 'Ia‘
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece
en la fracción l, que la realizaCÍon de las obras y actividades a que se refieren el
articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un Informe--
Preventivo cuando. existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones,_ las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y,
en general, todos los impactoS ambientales relevantes que las obras o aCtividad—esa
puedan p-rod ucir.

WL Que el 0-7 de noviembre de 20.16.5e publicó en el Diario Oficial de ¡a Federación lia
Norma Oficial MexiCa ha NOM-OOS-ASEA-zms, Diseño. construccion, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diésel y gasolinas, misma que entro en vigor el 6. de enero. de 2017.

Vi." Que el objetivo de la NOM-OOS-ASEAAZOIG consiSte en eatablecei las.
especificaciones, parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa, y Protección Ambiental que-se debe-n cumplir en el diseño,
const'rucción, operación y mantenimiento de Estaciones .de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

lx. Que en el Anexo 4 de la NOM—005-ASEA-2016 referente a Ia Gestion Ambiental se.-
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el
Regulade deberá tener identificadas las medidas de mitigación yi/o compensacnon
de los impactos ambientales que el Proyecto p-udiera generar
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X. Que se debería cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion de la
NOM-OOS-ASEAQO‘IG que establece que previo a Ia construcción se debe contar-
con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad ¡y
legislación local y/o federal incluyendo el impacto ambiental y los diferentes
analisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se
encuentran las de delimita-ción respecto a distancias de seguridad a elementos
externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades. de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo,
sistemas de recuperacion de vapores, med-idas cie-seguridad en caso de derrames
de combustibles, medidas de herm-eticídad neumática en todos Iossistemas.

X]. Que derivado de lo ante-rior, y‘ con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-zo'is se
reg ulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir Ia construccion y operación de instalaciones;
para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o.
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera
QUe la ubicación pretendida se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales,
de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un
Área Natural Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestión Comercial
['DGGC] de conformidad con Io dispuesto en los articulos 31, fracción I de Ia Ley-
Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29., fraccion I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb-¡ente
en Materia de Evaluacion del impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del.
Reglamento Interior de la. Age-noia Nacional de Seguridad Industrial y-de Proteccion
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
¿presentada para el Proyecto.

XII-¡- Que por Ia descripcion, ca'racteriSticas y 'u ¡ica-cion de: las. actividades que integran
el Proyecto, este es de com potencia federal en materia de evaluacion de impacto—-
ambiental, por ser una obra relacionada a la construccion y opera-cion de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolífer,os tal y como Io disponen los articulos 28 fraccion II de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológicoy la Proteccion al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción IX
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad :del sector hidrocarburos de conformidad con lo
señalado en el articulo 3, fraccion XI, inciso e)‘ de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de ProtecCió—n al Med-io Ambiente. del Sector Hidrocarburos,
al tratarse del almacenamiento, díStribucion y expendio al público de petrolíferos.

XIII. Que el R-eguiado manifiesta que la estacion inicio operaciones el ii dejulio de 2008
[media nte el permiso d'e--eXpe-n.dio de petrolífero Núm. PL/943-9/EXP/ES/2015, anexo
al informe), bajo el amparo. de la autorizacion en materia de impacto ambiental
oficio No. SCA 117/2007 de fecha 17' de octubre de 21007 y otorgado por la
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subsecretaria de Control ambient-al defioahuila con iiigencia de-dos- años, por le
que al ya no tene-r vigencia lia a-ut'er’izadió'n ingresaïel Informe Preventivo respecto a;
las eta-pas de operación y mantenimiento.

Descripción del Proyecto

XIV. Una vez analizada la infermac—ion presentada y de acuerdo con lo manifestado por
el Regula-do, el Proyect-o consiste en la to pe ración-y mantenimiento de una estación
de servicio, cuya actividad principal es el expendio al público de gasolinas 016873!
92 octanos, asi como combustible Diésel; con capaC-idad de almacenamiento:tota-l
de 160,000 litros, distribuidos en tres tanques "de la siguiente manera:

i itantque- para alma-cenar 80,000 litros de gasolina de 817 octa nos.
-_ 1 taae para almacenar 40,000 litros de gasolina de 92 octanos.
. 1 tanque. para almacenar 40,000 litros de Diesel.

El Regulado manifiesta en la página 3 del Capítulo Ill del IP, que para el expendio de;
combustibles se tendrán dos dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:

Número deNunnero de Número de Numero de
Dispensarios poSICIones de mangueras de mangueras de mangueras

carga gasolina 87 octanos gasolina 92 Diesel
' ' ' ' octanos

1 2 ' 2 2 22'
1 2 2 2- ' -

Asimismo este Proyecto cuenta con área de gasolina y diesel área de tanques
área de descarga, área verde, tienda de conveniencia,_ liquidación, cubo de escalera,
cuarto de sucios, cuarto de máquinas.— cu—arto eléctrico, patio de maniobras ¿y
anda-d o-res, oficinas. cuarto de lim pios, c-u arto de sucios, bodeg-a,_ a nd-ador‘es.

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 792.46 m2. el predio
donde se construyó la estación de servicio se encuentra inmerso en I-a zona urbe na
de Torreón por lo que el entorno ambien-tal fue modificado con anterioridad por
actividades antropogenicas. No presenta Licencia de Uso de Suelo. El Regulado.
indica la distribución de las superficies del Proyecto, en la página 2 del Capítulo lll

-.de'-l' IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son:

6573i 8.82 - 2828837.443
657326.36 - 282884313

657330.33 - 282884927
657333.18 - 282884633
657344 - 282886329
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6 65735619- 2828855 86
7 657346.56 - 282885105
8
9

657355.21 - 282883459
657334.56 - 2828823.437

'_E.I Regulado establece las medidas: de mitigación y_/o comp-enSació-n de las páginas
36-48 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con.
lo. eatablec-ido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEArw2016,-el R—egulado debera cumplir
con la totalidad de las medidasseñaladas en dicho anexo para cada una de las etapas-
del presente Proyecto.

El Regulado no presento un plazo para operacion y mantenimiento del Proyect-o.
Al respecto y censiderando la garantia de la vida útil de los tanques, los cuales
iniciaron operacionesel "li dejulio' de 2008, esta DGGC determina otorga-r un piaz
de 19 años. para la operación y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciar-á a partir
de la fecha de notificación de la presente resolución.

La información de las ca racte riSticas de las obras .perm'ane-ntes-._se- describe en las..-
página-s 4-14 del Capítulo III del 'IP.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dis-puesto en les articulo-s 28 fracción ll,
2.9:, 31 fracción i de la Ley General del Equilibrio Ecol—óg-icoy la Protección—al Ambiente; 1°.-,
3-“i fracción XI, 4°, 5° fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2
segundo párrafo, 3 fracción l, Bis;_5:° inciso D) fracción IX, 29 fracción l y 33 fracción I del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico-y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37?
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacion-al de. Seguridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana-
NOM-OOS-ASEA-ZOIS, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de EstaC—iones
de Servicio para .almacenam¡ento_.yvexpend¡o de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

“PRIMERO. - Respecto a: las obras. y/o actiVida'des: de operación y mantenimiento, es:
PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Servicio E09483 Mónaco", ubicado
en Blvd. Constitución No. i76‘5,'El Tajito, CP. 27110., en Torreón, Estado de Coahuila,ya que
se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio-
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción i y 33 fracción I del Reglamento de la
LeyGenerai del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente en materia de Evaluación
del Impacto Ambiental; al 'regularse, en la NOM-OOS-ASEA-ZOIS, Diseño, construcción,
opera-ción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio
de diésel y gasolina-s; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recurSOS
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naturales y, en genera-l, todos I-o—‘s impactos ambientales. relevantes que las Obra-s 0

attivid-a-des del Proyecto puedan p-‘rod'uci'r_

La. presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales.
correspondientes a la operación y mantenimiento de: una estacion de servicio. en zona
urbana, conforme a Io descrito en los Considerandos lll al: XIV de la presente resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando
XIV del presente, respecto a las etapas consistentes en Ia- operacion y mantenimiento. Al
término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo
tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se
encontraba el sitio.

_.A_| término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá rea-lizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi
como la demolición delas construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos
de todo tipo y regresando enla medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Reg ulad-o deberá presentar a nte esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y Una vez avalado, deberá notificar que
dar-á inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, debe-rá con al menos 220
dias hábiles de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente
y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con-
Ias especificaciones de la NOM-OOS—ASEA-zois, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasará‘n los.
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relathra—s a la proteccion ai
ambiente que le sean apliCabIes.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prove sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente
resolución no constitu e un e miso o autorizació de'Inicio de obras * o
ya que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales,
de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales, asi
como en la legislación organica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce o
valida ia legitima propiedad y/o tenencia.- de la tierra; por lo que, quedan a salvo las
acciones que determinen ias autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito
de sus respectivas com potencias.
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En- este s-e-ntido,_ es obligación del Regulado conta-r de. manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones
licencias entre otros que sean necesarias para su realización conforme a las.
disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la
presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no
debera ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito
de-su-s respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencia-si. entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de-
operación y mantenimiento para la evaluación :de la conformidad emitido a la estacion
de servicio por una Unidad de Verificacion acreditada y aprobada por la AGENCIA, de-
acuerdo con lo eStablecido en el Inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-rzms.

Asimismo, el Regul—ado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las-
D‘ISP-OSICIONES administrativa-s de carácter general que establecen los Lineamientos
para la conformación. implementación y autorización de los Sistemas de Administración
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolif'eros, publicadas en el Diario Oficial dela
Federación el 16 de junio de. 2017., de conformidad con) el programa que al efeCtO expida-
la AGENCIA.

QUINTO. - Respecto las obras de preparación del sitio y construcción, ya inici'ad as, esta
resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado- o
que se inst‘aure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi como de las
sanciones administrativas que resulten aplicable-s, por no contar en .su momento con la;
autoriza—ción en materia de impacto ambient-al.

SEXTO. - El R‘egula'do, posterior a la obtención del resolutivo en materia de impaCto
ambiental, debera tramitar la Lic-encia o: Dictamen de Uso de Suelo del predio donde. se.
pretende llevar a cabo el Proyecto, misma que deberá- de amparar la superficie tata-I
reportada en el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de 'Suelo' pod ra' ser otorgada solamente
por la autoridad competente.

SEPTIMO.- La presente- resolución a favor del Regulado es personal. por lo que de.
conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley-General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de
titularidad de. la presente, en ¿caso de que esta situación ocur-ra, deberá ingresar un.
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión-y aceptación total de
los derechos y obligaciones de la misma.

OCTAVO: De la responsabilidad objetiva y eat-ricta an mate—ria de: impacto -ambi.ent'.a|..- se
hace del conocimiento del Regulado. que de conformidad cen la Ley Gene-ral del 1/
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Equilib rio Ecológico y .la Proteccion al A'm'bijente,_ la Ley General para la Prevención y
Gestión Into-gral de los Residuos Peligros-os y demás ordenamientos aplica-bles, es
responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o
residuos peligrosos, con independencia de que. un tercero ajeno o uno relacion-ado con
¿el titular die la presente autorización, ocasiona daños al ambient-e, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad I'nduSt'riaL que se relacionen con el riesgo que genera su.
actividad. -

Asímismo, el Regulado sera el único- responsable d-e garantizar la realización de las-
acciones de m itigación, restauracion y contro-l de todos aq u-ello‘s impactos .a-m'bire’ntales:
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados
en la descripción contenida en la documentacion presentada en el IP.

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicacion de la Ley Gene-ral
del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente, el Reglamento de Iai Ley General del]
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb-¡ente en materia de Evaluacion del Imp-acto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión conforme a Io establecido.
en el articulo 1'76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
mismo que podrá ser presentado dentro del termino de quince días hábiles contados a
partir de la'formal notificación de la presente resolución.

DECIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la: que se ostenta el. C
E—‘djg ardo Téllez Olvera en su; carácter de Representante Leg—al de P’ETR'O'MAX, SA de CN;

DECIMOPRIMERO. - Notificar la presente resolución al -.C Edgardo Téllez Olvera
Representa nte Legal de P-ETROMAX, S..A de C.V._; personalmente de conformidad con el
artículo 167 Bis dela General del Equilibrio Ecologlcoy la Protocolon al Ambientey demas
relativos a plicables,

ATENTAM E NTE
LA DIRECTORA GENERAL

P un uso responsable del papel, los copias de conocimiento deeste asunto son remitidos Wo electrónico-

C.c'.'e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA— Fiara- conocimiento. _
Ing. Alejandro Carabias lcaza.- Jefe de ia unidad de Gestion Industrial -d.e.'la..ASEA.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González: Jefe. de la U nidad de Supervisión, Inspeccit'an y Vigilancia; lndustriale
Para Conocimiento _
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefede la unidad de Asuntosaoridicos de la-A—S-EA— Para conocimiento.-
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